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1. INFORMACIÓN GENERAL
	1.1 OBJETIVO
	Este procedimiento tiene como objetivo brindar facilidades de pago de acuerdo con parámetros establecidos, para que los deudores de la Superintendencia de Sociedades puedan atender su obligación y asimismo se optimice el recaudo de la Cartera.

	1.2. RESPONSABLE
	Coordinador Grupo de Cartera.

	1.3. ALCANCE
	Aplica a los acuerdos de pago suscritos en la etapa de cobro persuasivo.


	1.4. DEFINICIONES
	N.A.


2. GENERALIDADES

2.1. Conformación de la Cartera.

De acuerdo con su naturaleza, la cartera de la Superintendencia de Sociedades está conformada por los siguientes conceptos:

a. Contribuciones.

b. Multas.

c. Cuotas partes pensiónales.

d. Créditos de vivienda.

e. Prestación de servicios.

2.2. Concepto.

La facilidad de pago es una figura mediante la cual la Superintendencia de Sociedades concede plazos hasta por cinco (5) años para pagar los créditos a su favor y a cargo de las personas naturales, sociedades vigiladas, sancionadas y con créditos de vivienda que se encuentren en mora.

La facilidad de pago se concederá a solicitud del deudor y a voluntad de la Superintendencia de Sociedades, como facultad potestativa de ésta.

2.3. Competencia.

El Coordinador del Grupo de Cartera y los Intendentes Regionales, serán los encargados de adelantar los trámites pertinentes para conceder los acuerdos de pago en la etapa persuasiva.

2.4. Solicitud.

El interesado en obtener una facilidad de pago, podrá presentar solicitud escrita  y/o vía correo electrónico, la cual se radicará en la Superintendencia de Sociedades,  conforme lo dispuesto por el artículo 559 del Estatuto Tributario. Dicha solicitud debe contener por lo menos los siguientes datos:

Concepto de la obligación (resolución sancionatoria, multa, crédito de vivienda o contribución), valor, plazo solicitado, día de pago de las cuotas, calidad con la que actúa el peticionario. Tratándose de personas jurídicas deberá adjuntar certificado de existencia y representación legal.
2.5. Facilidad de pago solicitada por un tercero.
Cuando la facilidad de pago sea solicitada por un tercero y deba otorgarse a su favor, en la solicitud, además de los requisitos anteriormente enunciados, el tercero deberá señalar expresamente que se compromete solidariamente al cumplimiento de las obligaciones generadas por la facilidad otorgada, es decir por el monto total de la deuda, incluidos los intereses y demás recargos a que hubiere lugar.
Sin embargo, la actuación del tercero no libera al deudor principal del pago de la obligación, ni impide la acción de cobro contra él; en caso de incumplimiento, se podrá perseguir simultáneamente a los dos o a uno cualquiera de ellos.

Concedida la facilidad de pago solicitada por el tercero, el funcionario ponente deberá notificar al deudor, comunicándole tal determinación a la dirección reportada, quien solamente podrá oponerse acreditando el pago total de la obligación.
2.6. Estudio de la facilidad de pago.
Presentada la solicitud, se verificarán y analizarán por el funcionario ponente los documentos y requisitos necesarios aportados para proyectar la resolución de facilidad de pago, en caso de que éstos se encuentren debidamente cumplidos. Si no es así, se concederá al peticionario un plazo no mayor a quince (15) días para que adicione, aclare, modifique o complemente su solicitud.

Vencido el término anterior, sin que hubiere respuesta por parte del peticionario, se considerará que ha desistido de su petición y se podrá iniciar el proceso administrativo coactivo, si no se hubiese iniciado por encontrarse el expediente en etapa persuasiva, o continuarlo si ya estuviere iniciado. No obstante, el deudor podrá solicitar nuevamente la facilidad con el lleno de los requisitos.

De no aprobarse la solicitud de facilidad de pago, la decisión deberá comunicarse al peticionario mediante escrito o correo electrónico, en el que se le invitará a cancelar sus obligaciones de manera inmediata, advirtiéndole que de lo contrario se continuará con el proceso de cobro.

2.7. Otorgamiento de la facilidad de pago.
La facilidad de pago se concede mediante resolución que debe contener por lo menos la identificación del acto administrativo que contiene la obligación, el monto total de la obligación, estableciendo los intereses de mora y los de plazo, si a ello hubiere lugar, la periodicidad de las cuotas y el tiempo total del plazo concedido, asimismo se indicarán las causales para declarar incumplida la facilidad de pago y dejar sin vigencia el plazo concedido.
Se debe enviar al usuario por correo notificación de aceptación de la facilidad de pago y anexar a la notificación la resolución con la cual se aceptó el acuerdo de pago.

Es necesario informar al Grupo de Tesorería cada vez que se realice un acuerdo de pago, con el fin de que cada vez que se efectúe un pago, el mismo sea aplicado a la obligación que corresponde.

Cuando se concede la facilidad de pago respaldando la obligación con una relación de bienes detallada o con garantías reales o personales, se debe mencionar en la citada resolución, la relación de bienes denunciados o el perfeccionamiento de la garantía aceptada.

2.8. Concesión de plazos.
Las facilidades de pago, por tratarse de la concesión de plazos adicionales al usuario responsable de una obligación a favor de la Superintendencia de Sociedades, se debe conceder según las siguientes reglas:

a. Es requisito indispensable que el deudor cancele mínimo el 20% del total de la obligación.
b. Deben tenerse en cuenta los parámetros establecidos en el siguiente cuadro:
	Cuota Inicial 20%
 

	 
	Obligación ($)
	Plazo

	 
	De
	Hasta
	Hasta Meses

	 
	0
	1,000,000
	6

	 
	1,000,001
	5,000,000
	12

	 
	5,000,001
	10,000,000
	18

	 
	10,000,001
	15,000,000
	24

	 
	15,000,001
	20,000,000
	36

	 
	20,000,001
	mas
	60


El Coordinador del Grupo de Cartera y los Intendentes Regionales de la Superintendencia de Sociedades, tendrán la facultad para aceptar, rechazar o modificar una solicitud de acuerdo de pago si observaren en el transcurso del mismo otras condiciones que le favorecieren más a las partes.

2.9.Concesión de plazos sin garantía.
Cuando el plazo no sea superior a un (1) año y el deudor denuncie bienes de su propiedad o del garante o solidario para su posterior embargo y secuestro, con el compromiso expreso de no enajenarlos ni afectar su dominio en cualquier forma durante el tiempo de vigencia de la facilidad y acompañada de un estimado valor comercial de los bienes que integran la relación que está presentando, se podrá conceder plazos sin garantía, para el pago de la obligación.

En el evento de que el deudor, por razón de su actividad deba enajenar o afectar en cualquier forma el dominio del bien o bienes denunciados, deberá informarlo a la Superintendencia de Sociedades, indicando el bien o bienes adicionales o complementarios que ofrece en reemplazo del anterior o anteriores, para lo cual se verificará la propiedad de los nuevos bienes denunciados y su avalúo, con el fin de establecer que con dicha operación el deudor no se coloca en estado de insolvencia.
La relación de bienes debe contener la información suficiente de ubicación, identificación, propiedad y valor comercial de los bienes ofrecidos, de manera tal que permita verificar la existencia y estado de los mismos.

También se podrán conceder plazos sin garantía, cuando no se levanten las medidas cautelares, hasta terminar el pago total de la obligación con la facilidad de pago otorgada.

2.10.Concesión de plazos con garantías.
Se exigirá la constitución previa de garantías, cuando la facilidad de pago solicitada sea por un plazo superior a doce meses, las que deberán constituirse a favor de la Superintendencia de Sociedades y perfeccionarse antes del otorgamiento de la facilidad de pago.

La competencia para suscribir los contratos para la constitución de garantías reales será del Secretario General y los contratos deberán ser elaborados directamente por el Grupo de Contratos.

Para el caso de las garantías personales, se considerarán satisfactorias aquellas cuyo valor sea igual o superior al monto de la obligación principal, mas los intereses calculados para el plazo, entendiendo por obligación principal la correspondiente al capital, intereses de mora, indexaciones, hasta la fecha de expedición de la resolución que concede la facilidad.

El garante deberá tener un patrimonio líquido por lo menos tres (3) veces superior a la deuda garantizada y no podrá ser deudor de la Superintendencia de Sociedades; deberá presentar además relación detallada de los bienes en que está representado su patrimonio, anexando la prueba de propiedad de los mismos y haciendo compromiso expreso de no enajenarlos ni afectar su dominio en cualquier forma, durante el tiempo de vigencia de la facilidad y acompañada de un estimado valor comercial de los bienes que integran la relación que está presentando, de lo cual el funcionario ejecutor deberá dejar constancia expresa en la resolución que concede la facilidad de pago.

En el evento de que el garante, por razón de su actividad deba enajenar o afectar en cualquier forma el dominio del bien o bienes denunciados, deberá informarlo a la Superintendencia de Sociedades, indicando el bien o bienes adicionales o complementarios que ofrece en reemplazo del anterior o anteriores, para lo cual se verificará la propiedad de los nuevos bienes denunciados y su avalúo, con el fin de establecer que con dicha operación el garante no se coloca en estado de insolvencia.
La relación de bienes debe contener la información suficiente de ubicación, identificación, propiedad y valor comercial de los bienes ofrecidos, de manera tal que permita verificar la existencia y estado de los mismos.
2.11. Clases de garantías.
2.11.1. Fideicomiso en garantía.
Es un contrato en virtud del cual se transfiere de manera irrevocable, la propiedad de uno o varios bienes a título de fiducia mercantil, para garantizar con ellos, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del propietario de los bienes o de terceros, designando como beneficiario al acreedor (Superintendencia de Sociedades), quien puede solicitar a la entidad fiduciaria la venta de los mismos, para que con el producto de ésta, se cancelen las cuotas de la obligación o el saldo insoluto de la acreencia.

Cuando se concede una facilidad de pago garantizada por un contrato de fideicomiso en garantía, debe exigirse que el encargo fiduciario sea irrevocable hasta el pago total de la obligación pendiente.

2.11.2. Fideicomiso en administración.
Es un contrato por medio del cual se entregan bienes diferentes a dinero, con o sin transferencia de la propiedad, para que la sociedad fiduciaria los administre, desarrolle la gestión encomendada por el constituyente y destine los rendimientos al cumplimiento de la finalidad señalada en el contrato.

Cuando se constituya el fideicomiso en administración, con la finalidad de garantizar la facilidad de pago otorgada por la Superintendencia de Sociedades, el deudor debe obligarse a cancelar la cuota o saldo de la cuota, cuando los rendimientos del fideicomiso sean insuficientes, por lo cual tal situación deberá quedar contemplada en la resolución que concedió la facilidad de pago. De igual manera, como por la naturaleza del contrato no se asegura realmente la cancelación de la deuda total, podría ser necesaria la constitución de garantías adicionales.

2.11.3 Hipoteca.
La hipoteca es un contrato real accesorio, que garantiza con bienes inmuebles el cumplimiento de una prestación; para expedir la resolución que concede la facilidad de pago, debe presentarse el certificado de tradición y propiedad del bien con el registro de la escritura de hipoteca a favor de la Superintendencia de Sociedades y el certificado del avalúo catastral.

. 
2.11.4. Prenda.
La prenda es un contrato real accesorio, que garantiza con bienes muebles el cumplimiento de una prestación. Es de la naturaleza de la prenda, la tenencia material del bien otorgado como garantía; sin embargo puede otorgarse en algunos casos prenda sin tenencia; si la prenda ofrecida es de esta clase, debe otorgarse póliza de seguro que ampare los bienes pignorados contra todo riesgo, endosada a favor de la Superintendencia de Sociedades. Para expedir la resolución que concede la facilidad de pago, debe suscribirse previamente el contrato de prenda a favor de la entidad y constituirse la póliza respectiva, esto último si se trata de bienes muebles no sujetos a registro. Si la prenda se hace sobre bien mueble sujeto a registro (vehículos), deberá previamente a expedirse la resolución de facilidad de pago, presentarse el registro de pignoración a favor de la Entidad ejecutante, con la póliza de seguro respectiva.
2.11.5. Garantías bancarias o pólizas de cumplimiento de compañías de seguro o instituciones financieras.
El aval bancario o la póliza de una compañía de seguros, es una garantía ofrecida por una entidad autorizada por el Gobierno nacional, para respaldar el pago de las obligaciones por parte del deudor. La entidad que otorgue la garantía debe indicar claramente el monto y el concepto de la obligación garantizada y el tiempo de vigencia, mediante la expedición de una póliza de seguros o de un aval bancario.

El funcionario ponente debe verificar, que quien firmó la póliza en representación de la entidad aseguradora, tiene la facultad para ello, mediante la certificación de representación legal expedida por la Superintendencia Financiera.
Cuando se trate de garantías bancarias o pólizas de cumplimiento de compañías de seguros, el monto de las mismas deberá cubrir la obligación principal, mas un porcentaje de los intereses de plazo, que garantice el total de la obligación mas los intereses, en caso de incumplimiento de la facilidad de pago, en cualquiera de las cuotas pactadas. En ningún caso, el porcentaje de los intereses del plazo garantizado podrá ser inferior al 20% de los mismos.

Para plazos mayores de un año y a criterio del funcionario ponente, se podrá permitir la renovación de las garantías, con por lo menos tres meses de anticipación al vencimiento de las inicialmente otorgadas.

2.11.6. Garantías personales.
En casos puntuales y atendiendo a la voluntad de pago del deudor y sus condiciones particulares, previo análisis y visto bueno del comité de gestión de cartera se podrán aceptar garantías personales tales como libranzas y pagarés a la orden de la Superintendencia de Sociedades.
2.12. Incumplimiento de la facilidad de pago.
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 2° de la Ley 1066 de junio 29 de 2006, la Superintendencia de Sociedades debe reportar a la Contaduría General de la Nación, en las mismas condiciones establecidas en la Ley 901 de 2004, aquellos deudores que hayan incumplido los acuerdos de pago con ellas realizadas, con el fin de que dicha entidad los identifique por esa causal en el Boletín de Deudores Morosos del Estado.
Es necesario consultar la normatividad vigente en este tema, la cual se podrá obtener a través de la página web de la Contaduría General de la Nación.

3. ANEXOS Y REGISTROS

GC-F-009 Formato Encuesta de Satisfacción

Informe Tabulación de datos

Reporte de indicadores
4. CONTROL DE CAMBIOS.

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	1-10-2010
	
	Creación del documento
	Coordinador Cartera
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